
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

OFÍCIESE nuevamente a la entidad ALIANSALUD EPS S.A, a fin de 
que en un término no mayo a diez (10) días, se sirva informar a este 
despacho los datos del EMPLEADOR del demandado LUIS EDUARDO 
CORREA NIÑO identificado con cedula de ciudadanía No. 10.265.496 como 
quiera que lo informado en respuesta dada el 5 de agosto de 2022 NO 
corresponde a lo solicitado 

 
Tramítese por secretaría. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

K.A.   2022-00142
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